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Nercados hispanoamericanos 
Ea la capital de P a n a m á existe el 

suntuoso palacio levantado por E s p a ñ a 
con mot ivo de la E x p o s i c i ó n ^celebrada 
en 1914 por iniciat iva del presidente 
de sq^ella R e p á b l i c a . 

La D i r e c c i ó n general de Comercio de 
E s p a ñ a d i r ig ió , en 1916, una circular a 
las C á m a r a s de Comercio, ordenando 
la o rga n i z a c ión del Museo Comercial en 
dicho palacio. La Casa de A m é r i c a emi
tió un informe sobre la in s t a l ac ión de 
dicho Museo; pero sin duda las circuns
tancias de la guerra europea detuvieron 
el desenvolvimiento de tan importante 
iniciat iva, esperando el restablecimento 
de la paz. 

A s í ha llegado la ocas ión propicia , y 
el Museo Comercial de E s p a ñ a en Pa
n a m á debe ser creado, pero su forma
ción debe a c o m p a ñ a r s e de una labor 
muy activa de propaganda e informa
ción comercial, que permita se ponga 
la c o m u n i c a c i ó n directa al expor tador 
con el impor tador , no só lo en la R e p ú -
b!ica de P a n a m á , sino t a m b i é n de las 
otras de Centro A m é r i c a , de la costa 
del Pacíf ico y el At l án t i co y del mar de 
las Ant i l las , f ac i l i t ándose en las Ofici
nas del futuro Museo cuantas informa
ciones sean golicitadas respecto a d i 
recciones de casas importadoras y ex
portadoras, muestras, precios de las 
m e r c a n c í a s , descuentos, fletes, e tc , etc. 

É n esa forma el Museo comercial de 
E s p a ñ a , sat isfar ía una necesidad urgen
te; en otra forma, es decir, l i m i t á n d o s e 
a organizar una E x p o s i c i ó n de muestra
rios sin el servicio complementar io i n 
dicado, el esfuerzo realizado r e su l t a r í a 
absolutamente es té r i l . 

P a n a m á c o n s t i t u i r á en un porveni r 
cercano una gran ruta de t r á n s i t o entre 
el At lán t ico y el Pacíf ico; esta circuns
tancia h a b r á de mot iva r el constante 
paso po r aquella capital de u n n ú m e r o 
extraordinario de comerciantes, indus
triales, capitalistas y hombres d^ nego
cios; siempre propicios a informarse de 
cuanto se pueda relacionar con el des
envolvimiento de sus intereses y nego
cios. 

La industr ia e s p a ñ o l a , conocida en 
aquellas r e p ú b l i c a s en p r o p o r c i ó n muy 
l imitada en r e l a c i ó n con su verdadera 
importancia y creciente desa i r^ l lo en
c o n t r a r á una ocas ión indiscut ible de 
afiapzar su capacidad indiscut ib le en 
a q u é l l o s mercados mediante la organi
zación antedicha. 

E n a p r ó x i m a competencia comercial 

que se avecina s e r á preciso que los" ex
portadores e s p a ñ o l e s se organicen y 
luchen en la forma y manera requeridas 
por las circunstancias e imi tando el 
ejemplo de otras naciones sienten las 
bases de su porven i r comercial en A m é 
rica, mediante una o rg an i zac ió n de co
municaciones r á p i d a s , iguales a las que 
en estos momentos preocupan la aten
ción de !os principales pa í ses produc
tores. 

En esa lucha o b t e n d r á n las mayores 
ventajas aquellos p a í s e s que logren es
tablecer sus comunicaciones m á s r áp i 
das y directas con aquellas R e p ú b l i c a s ; 
sin esas condiciones fundamentales todo 
esfuerzo s e r á b a l d í o y toda inicia t iva 
r e s u l t a r á es té r i l . 

E n t e n d i é n d o l o así las Juntas oficiales 
de Comercio y las Empresas navieras 
de los Estados Unidos, Ingla terra , Fran
cia e I ta l ia , tratan de aprovechar las 
ventajas ofrecidas por la vía del Canal 
de P a n a m á para establecer sus comuni
caciones con los p a í s e s hispano-ameri-
canos de la costa del Pacíf ico. 

E s p a ñ a , cuya v i ta l idad indus t r ia l y 
comercial ha quedado patentizada en 
los ú l t i m o s años , auxil iada por lasaf in i 
dadesde raza e id ioma, no puede mi ra r 
con pasividad este trascendental pro
blema del e=tablccimiento de sus comu
nicaciones con aquellos pa í ses , que des
graciadamente hasta la fecha c o n t i n ú a n 
siendo las mismas de hace m á s de vein
te años , h a c i é n d o s e notar m á s cada día 
la insuficiencia de las mismas. 

Precisa, por tanto, el establecimiento 
de una l ínea de vapores directos que 
acorten la distancia que separa a Espa
ñ a de las naciones hermanas del lado 
dti l Pac í f ico . Una l ínea de vapores co
rreos que, par t iendo de un puerto espa 
ñol , vaya, con escaso n ú m e r o de escalas, 
directamente a V a l p a r a í s o , vía Canal de 
P a n a m á , y en cuya t r aves í a no d e b e r í a 
emplearse m á s de treinta d ías , precur
sora de otra l í nea de vapores m á s rá
pida. 

De ese modo, E s p a ñ a es ta r í a en comu
n icac ión r á p i d a con el Ecuador, P e r ú , 
Bo l iv i a y Chile. L a r e s o l u c i ó n r á p i d a de 
tan v i t a l asunto se justifica en el hecho 
de que las C o m p a ñ í a s de n a v e g a c i ó n 
inglesas y americanas h a n ac rdado 
recientemente el establecimiento de ese 
mismo servicio directo, que s e r á un 
compet idor formidable de las relacio
nes de nuestro comercio con las R e p ú 
blicas hispano-americanas. 

LOS BPEH DE LA ARMADA 
Lugar donde se encuentran en el día 

de hoy. 

«España» , en E l Fe r ro l , 
i «Alfonso X I I I » , en E l F e r r o l . 

« J a i m e I » , en E l F e r r o l . 
«Pe layo» , en E l F e r r o l . 
«Car los V» , en E l F e r r o l . 
« P r i n c e s a As tu r i a s» , en Barcelona. 
«Cata luña* , en T á n g e r . 
«Reina R e g e n t e » , en Bi lbao. 
« B u s t a m a n t e ^ en San S e b a s t i á n . 
«Villamil», en E l F e r r o l . 
«Cadarso» , en Valencia. 
« A l m i r a n t e L o b o » , en Bi lbao. 
«Río de la P l a t a» , en E l F e r r o l . 
« E x t r e m a d u r a » , en la mar. 
«Audaz» , en la Carraca. 
«Osado», en E l F e r r o l . 
«Te r ro r» , en E l F e r r o l . 
« P r o s e r p i n a » , en Bi lbao. 
«Infanta I s a b e l » , en San S e b a s t i á n de 

la Gomera. 
«Reca lde» , en Ceuta. 
«Laya», en la mar. 
«Bonifaz», en Mel i l la . 
«Laur ia» , en Cádiz . 
«Don Alva ro de Bazán» , en Barce

lona. 
«Doña Mar ía de Mol ina» , en la mar. 
«Marqués de la Vic to r i a» , en E l Fe

r r o l . 
«Marqués de Molíns», en la Carraca 
« H e r n á n C o r t é s » , en E i Fe r ro l (dique). 
«Vasco N ú ñ e z de B a l b o a » , en Huelva. 
«Delfín», en la Carraca. 
«Dorado» , en E l F e r r o l . 
«Gaviota» , en Vigo. 
«Per l a» , en Túy . 
« C a r t a g e n e r a » , en Mel i l la . 
«Mac-Mahón», en F u e n t e r r a b í a . 
«Gi ra lda» , en E l F e r r o l . 
«Uran ia» , en la Carraca. 
«Naut i lus» , en la Carraca, 
Submarinos: «Pera l» , en la mar. 
«A- l» , en la man 
, A - 2 » , e n l á m a r . 
«A 3», en la mar. 
Torpederos: n ú m . 1, en Barcelona. 
N ú m . 2, en Vive ro . 
N ú m . 3, en el F e r r o l , 
^ ú m . 5; en Cartagena-

N ú m . 6, en la Carraca. 
N ú m . 7, en E l F e r r o l . 
N ú m . 8, en Santander. 
N ú m . 9, en E l F e r r o l . 
N ú m . 10, en E l Fe r ro l . 
N ú m . 11, en la Carraca. 
N ú m . 12, en E l Fe r ro l . 
N ú m . 13, en Cartagena. 
N ú m . 14, en Cartagena. 
N ú m . 15, en Cádiz . 
N ú m . 16, en Cartagena. 
N ú m . 17, en Cartagena. 
N ú m . 18, en Cartagena. 
N ú m . 41 , en E l Fe r ro l . 
N ú m . 44, en E l F e r r o l . 
N ú m . 45, en la Carraca. 

W m s de Iti costa 
Confíete entre pescadores. 

BILBAO. 20 . -En Ondárroa está a punto 
de surgir un grave coi flicto por disensiones 
entre dos Ccfradías de pescadores; una biz-
caitarra y otra espaficliata. La Cofradía biz 
caitarra tiene la concesión de aguas, que ha 
servido siempre para todos los pescadores, y 
ahoia se la niega a la Ccfradia espaftolista. 

Una Comisión de pe¿Cc dores visitó al pre
sidente de la Diputación para informarle de 
lo ocurrido. 

La Comisión provincial, que había desesti
mado un recurso presentado por los espa ño-
Jstas porque la mayoría dt l Cuerpo previncial 
era bizcaltarra, anula abara este acuerdo e In* 
f jrma favorablemente al president* por en
tender que se trata de un conflicto de orden 
\ úbüco. 

Se h£n adoptado precauciones en vista de 
la grande excitación que reina entre los pes* 
cadores. 

Regatas con botes a la vela. 

LAS PALMAS, 20—Se han celebrado Ias 
regatas organizadas per el Club Náutico de 
Gran Canaria. 

Entre las Sociedades que tomaron parte en 
la fiesta figuró la de Tenerife. 

Las regatas fueron de botes con vela latin?, 
de yolas tripuladas por señoritas y de balan
dros. 

La copa de plata que se disputaron los 
últimos fué ganada por el Club de Las Palmas. 

Después de las regatas se celebró en los 
salones del Club un champaña en honor de 
1 )S venced )re?, y más tarde, una jira c?m 
peltre, y luego un banquete en honor de los 
socios de las distintas sociedades que tomít-
ron rsrte en las regatas. 

C o n s e j o d e m i n i s t r o s 
t i ae ayer 

Más de cuatro horas duró el Consejo de 
ministros celebrado ayer. 

El señor ministro de la Qobernáción ficüitó 
la siguiente referencia verba : 

—Se han aprobado varios expedientes de 
osninuterios de dacia y Justicia, Instruc 
c iónpú) l ica y Guerra. Entre los correspon 
dientes a este departamento figura uno de 
construcción de cuarteles en San Sebastián. 

Ha examinado ei Consejo algunas rechma-
ciones hechas por obreros que desean ir a 
rabajar en las obras de construcción del fc-
rocarril transpirenaico y 'a de ri(gos del Alio 
Aragón. 

Habló el ministro de Fomento de toda la 
cuestión que afecta a ferrocarri es secunda 
rio?. 

Se han examinado las reciamaciones for 
muladas por distintas Cámaras Agrícolas, que 
piden ampliación de plczopara su reconsti
tución 

El ministro de Gracia y Justicia, dió cuenta 
de la ponencia que se le había ercomendado 
sobre reglamentación del Registro mercantil. 

El ministro de Abastecimientos sometió a 
la aprobación del Consejo numerosos expe
dientes de su departamento. 

Yo—agregó el Sr. Burgos—expuse amplia
mente el estado de las cuestiones sociales en 
las diferentes previncias. 

Por último, se ha hablado extensamente de 
presupuestos y se ha aprobado el aumento 
de 5C0 guardias de Seguridad para Barcelona, 
restando ese aumento d t l que venia consigna* 
do en el presupuesto. 

T mbién se ha aprobado el aumento de la 
Guardia civil. 

El ministro de la Guerra, interrogado por 
los reriedistas acerca de los rumores circula
dos suponiendo que habían comenzado ope
raciones milit res en Marruecos, man festó 
que el rumor carece en absoluto de funda
mento. 

—Lo único que ocurre—dijo—es que con-
tirú ¡n cometiéndose agresiones aisladas con
tra nuestras tropas, y a eso me referí al supo
ner que de una de las agresiones tendrían 
noticias los periódicos. En realidad, y aparte 
de lo lamentable que es el que esos hechos 
se produzcan, esas agresiones han carecido 
por completo de importancia, p; es repito quj 
se trata de algún disparo suelto de algún 
«paco». 

Francia en Marruecos 
Menudean las agresiones de los 

cabileflos. 

Lá agitación que hace meses renació en la 
zona francesa pacificada parece ir en aumen 
to, sobre todo en la región contigua a Argelia. 

Loa destacamentos que guarnecen las posi
ciones en el sector de Taza no pueden salir 
de ellas sin combate. Los convoyes son ata 
cados por los rebeldes. En Hassi Uengzha 
acaba de caer uno de ellos en poder de los 
indígenas, que pasaron a cuchillo a toda la 
escolt?. 

Noticias particulares confirman que el case
río de Ain Lored fué saqueado e incendiado 
por los rebeldes. 

Una columna que acuí ió en su defensa 
desde el puesto de Kollyn sufrió numerosas 
bajas y tuvo que retroceder. 

Se afirma que la ida a París del general 
Liautey tiene por objeto comunicarle al Qn-
bierno la situación y pedirle refuerzos. 

G x c m o . S r . < D . < R i c a v d o & e r n á n d e 3 d e l a 9 u e n t e y P a t r ó n 

Ilustre vicealmirante de la Armada, que ha sido durante mucho tiempo ayudante de 
Su Majestad el Rey, y es en la actualidad consejero del Supremo de Guerra y Ma
rina. Es ingeniero naval, posee la especialidad de torpedista, y está en posesión de . 

numerosas condecoraciones, obtenidas por méritos y servicios en paz y guerra. 

INAUGURACION EN VALLADOL1D 

La itimpiesíi de miiiiceiM 
reprneÉM a la Reina 

Comunican de Va ladoiid la llegada de los 
marqueses de Alhucemas, con su hija María. 

Mañana se celebrará la inaugursción del 
Real Dispensarlo Antituberculoso Victoria 
Eugenia, en cuyo acto representará a S. M. la 
Reina la ilustre dama. 

Los marqueses de Alhucemas están siendo 
visitadisirnos, habiéndoles cumplimentado las 
autoridades y las personalidades más salientes 
del partido liberal. 

E l " V a l b a n e r a , , 
Conf irmación de la catástrofe . 

CADIZ, 19.—Acaba de recibirse un cable
grama de la Habana confirmando la pérdida 
total del trasat ántlco «Vaibanera>. 

No hay detalles de la estástrefe, que ha 
GStliadO enorme sensación en esta capital. 

La noticia llevará el luto a muchos hogares ; 
por ser la mayoMa de los tripulantes hijos de 
Cádiz. 

El trasatlántico «Valbanera» fué construido 
en los astilleros de Glasgow el año 1906. 

Desp-azaba 5.C99 toneladas, y medía 399,7 ' 
pies ingleses de eslora, 48 de manga y 218 de ! 
puntal. 

Durante mucho tiempo efectuó el servicio 
de Barcelona a Buenos Aires, con escala en \ 
Cádiz. 

Cuando la esc?Sf z de trigo en España se 
acentuaba, trajo en diversos viajas sus amplias 
bodegas abarrotadas de este cereal. 

El buque iba lleno de pasajeros en su último 
y trágico viije. 

¡Qué espante! Descansen en paz las nume
rosas victimas. 

— — — ^ • ^ i • i 

Nuestra cccíón en Marruecos 
Contra ei Raísunf. — Noticias del «Tí* 

mes» . — Noticias propias. 
El corresponsal d^ The Times en Táng-r 

ha dirigido a su periódico el siguiente tele 
grama: 

tTánger.—S •fetn todos los indicios, se pre
para un ataque de las tropas esp?ñ)lás a las 
fuerzas del Raisuni. Ei general Birrera, desde 
Larache, y el general Silvestre, desde Ceuta, 
han salido para T d u á n para ponerse a las 
órdenes del a to comisario, genera! Beren-
guer. 

Desde los últimos combates en Uadrás, en 
Julio pasado, se han hecho grandes esfuerzos 
para reorganizar 1 >s fuerzis t sp iñ j l a s , en
viando al frente toda clase de municiones, 
material sanitirio, et". L i s combates se lleva 
r á n a c a b o bijo mejues auspicios que hace 
dos meses. A lemis de esto, la opinióu públi-
c i en Españi VÍ interesándose en la campañi 
d i Muruecos y dándose cuenta de su impor
tancia, de lo que cuesta y de los beneficios 
que puede reportar. 

El objetivo de estos nuevos ataques será 
probablemente el Fondak de Uadrás. 

Los españoles se apoderarán de él sin gran
des dificultades. 

El ataque será simultáneo por el Este, Nor
te y Oeste, por columnas que avancen desde 
los distritos de Tetuán, Ceuta y Erguya, res
pectivamente, mientras es muy probable que 
se les ataque por el Sur, completando de este 
modo el movimiento envolvente. 

Si las fucizas del Riisuni pueden librarse 
del cerco, se refugiarán, posiblemente, «n el 
terreno montañoso exiftmte entre estos dist i 
tos y el Rif.» 

Telegrafían de Cádiz, con fecha de ayer: 
Se afirma que hoy saldrán de Larache las 

tropas mandadas por el general Barrera para 
unirse a las del general Fernández Silvestre y 
emprender el ataque para la toma del Fondék 
de Uadrá?. 

Zarpó para Larache el cañonero €Lauria>, 
llevando a bordo diez jefes y oficiales desti
nados a aquella plaza militar. 

En el cargamer t J figuran tiendas de cam
piña, material de guerra y, sanitario y 23 to
neladas de explosivos. 

EL MITIN DE MAÑANA 

Contra la ca r e s t í a de ¡a vida 
Mañana domingo, a las nueve y media de 

la noche, se verificará en el teatro de la Casa 
del Pueblo un mitin, organizado por esta enti
dad y por la Agrupación Socialista Madrileña, 
en pro del abaratamiento de la vida. 

La convocatoria del acto, redactada en tér
minos de justificada energía, es interesante 
de leer. 

«Por lo que íf icta a Madrid—dice—, esta
mos abocados a oasar un invierno t ágico. 
Esciert) que había más trabajo, aunque no 
exceso de trabajo; mas ¿ i e qué val Irá obte
ner' unos jornales más si el precio de las 
subsistencias, del vestí Jo, del calzado y de la 
habitación reducen la capacidad adquisitiva 
del din ro a términos verdaderamente invero
símiles? 

¿Qué supone un j .«rnal de cinco o seis pe
setas si el kilo de pan cuesta (teniendo en 
cuenta el fraude del pese) de 70 a 75 cénti
mos; el de patatas, 25 o 30; el de carne, 4,50 
pesetas; la docena de huevos, de 3,50 a 4 pe
setas; un mal yesti Jo, 50 o 60 pesetas; unas 
malas botas, 15 o 20 pesetas, y una habita
ción repugnante, 25 o 30 pesetas? 

¿Qué supone al obrero Intelectual 250 o 300 
pesetas de sueldo mensual, sí sólo Ja habita* 
ción y el vestirse con arreglo a las prácticas 
de la mal llamada clase media le obliga a in* 
vertir el 50 por 100 de lo que gana? 

En Madrid no se puede vivir. 
La Agrupación, decidida a procurar por to* 

dos los medios el abaratamiento de la vida, 
requiere el concurso del vecindario madrile* 
ño, y en primer término el de la clase traba* 
jadora, considerando, como es natural, dentro 
de ese grupo a todos los sometidos a un j o r 
nal o a un sueldo, a los explotados del múscu, 
lo y a los de la inteligencia.» 

J 5 
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DIARIO DE LA MARINA 

la Éanlillie m 
Protesta de los Sindicatos obreros -

Medidas del gobernador. - informes 
oficiales. 
BARCELONA, 19.—Se ha publicado la si

guiente nota: 
«Las organizaciones obreras, ante las repe

lidas agresiones de que son víctimas obreros 
y patronos de esta ciudad, «xpresan su since
ro sentimiento por tales hechos, que vienen 
a perpetuar una sobrexcitación de ios áni
mos, dificultando con ello las negociaciones 
entabladas, a la vez que peituiban la lucha, 
que si bien es inevitable por los intereses en 
pugna, debe mantenerse en un ambiente de 
noblezi y serenidad por todos ind'stinta-
mente. 

No titubeamos en declarar que nosotros 
coadyuvaremos eficazmente, porque rechaza • 
mos toda responsabilidad en tales hechos, a 
que \o% mismos no se repitan, ya que los or
ganismos obreres de Barcelona, por su fuerza 
y capacidad, no necesitan recurrir a procedi
mientos tan ineficaces como reprobable?.— 
E l Comité de los Sindicatos. 

El gobernador, al recibir esta mrflana a los 
periodistas, se felicitó de la pub icación de la 
nota que precede, e hizo constar que ésta no 
es producto de les obreros vocales de la Co 
misión mixta de patronos y obreros, sino de 
los delegados d t l Comité de los Sindicatos, a 
cuyo objíto celebraron una reunión. 

El Sr. Amado ha dicho lo siguiente: 
—Estoy ocupándome del modo de evitar la 

repetición de los crímenes sociales. 
He conferenciado diversas veces con el QO' 

bierno, quien ha aprobado los planes que le 
he propuesto para que no se repitan estos he 
chos. 

Mi plan se compone, como es natjra', de 
acuerdos, algunos de los cuales puedo hacer 
I líblicop, y otros que tengo que mantenerlos 
en la reserva. Y espero que con ellos termi
narán definitivamente los actos criminales. 

En vista de los rumores alarmantes que 
circularon ayer respecto a ciertos sucesos que 
se suponía ocurridos en Barcelona, los pe
riodistas preguntaron al ministro de la Go
bernación si pocía manifestarles algo que con
firmase o desmintiese tan insHentes como 
graves rumores. 

Se hablaba de un atentado contra el gober
nador. 

El Sr. Burgos y M^zc, basta quien tambié 
habían llegado tales rumores, IOJ negó del 
modo más rotundo, y dijo que las últimas 
noticias que tfififa de aqaella población era 
un tel. grama del gobernador diciendo que no 
ocurría novedad. 

—En los telegramas anter iores-añadió el 
ministro—, el Sr. Amado daba una impresión 
de mayor tranquilidad que en días anteriores. 

—Entonces — preguntó un periodista—, 
¿cómo han estado suspendidas las conferen
cias con Barcelons? 

~ ¡ A h , no me lo explico; y yo puedo ase
gurar a ustedes que no he dado la orden. 

Al insistir ios periodistas en que las confe
rencias se suspendieron durante dos horas, 
manifestó el ministro que este asunto de la 
censjra y supresión de conferencias ha de 
resolverlo inmediatamente, enviando a Telé 
fjnos funcionarlos de Telégrafos para que 
ejerzan la censura. 

DESCARRILAMIENTOS DE UN TREN 

Muerte del conductor 
En el kil(3m?tro 113 de la línea del ferroca

rril de Falencia a Coruña, cerca de la estación 
de Terneros, descarriló un tren de mercan 
cías, destrozándose la máquina y 10 vago 
nes. 

El accidente f i é ocasionado por no estar 
bien cerrada la aguja del estación. 

A causa del descarrila miento resultó muer" 
to el conductrr del tren, Pascasio Arrcyo. 

Los trenes correos de Asturias y Galicia 
llegaron con retraso por esta causa. 

Los dramas de la miseria 
Caso número ... 

Un verdadero caso de miseria ficticia des
cubrió ayer la muert\ que al fin es la encar
gada, en no pocas ocasiones, de darle a cada 
cual lo suyo. 

Vivía en unas guardillas de la casa núnero 
7 de la cal'e de C isfo P.asencia un pobrecito 
mendigo llamado Antonio R)drígutz Francés, 
de cincuenta y nuevs años. 

Tal era su aspecto miserable, que inspiraba 
verdadera lástima hasta en la vecindad de la 
casa, cuyos inquilinos solían socorrerle con 
dinero y las sobras de comida. 

Ayer mañana se disponía el mendigo a em
prender su diaria labor de implorar la caridad 
pública por esas calles de Dios y de la con
miseración cuando en la misma guardilla fué 
presa súbitamente de un ataque que le hizo 
caer al suelo. 

Constituyóse inmediatamente el Juzgado de 
guardia para ordenar el levantamiento del 
cadáver, previa la certificación dada por el 
médico de la Casa de socoro. 

Como se Ignorfeba la filiación del finado, 

así como otros datos de interés siempre en 
estos casos, la Policía practicó diversas pes
quisas que dieron por resul'ado, aparte de la 
i Jentificación ^el fallecido, saber que éste era 
dueño de una finca en Madrid y acreedor del 
Banco de España, pues poseía en este esta 
blecimient) de crédito un depósito a su nom 
bre de 27.000 pesetas. 

Es de suponer que Aitonlo Rodríguez se 
habrá reído en esta vida varios mlüones de 
veces, tantas coma oerros chicos le dieran de 
limosna las personas caritativas. 

REUNION DE LOS NAVIEROS 
BARCELONA, 1 9 . - H o y se han reunido 

los navieros, para tratar del cenflicto. 
Los marinos siguen recibiendo cartas y te 

U gramas del personal desembarcado. 
En breve publicarán una lista del personal 

en huelga y de los buques que hay amarrados 
a causa de la huelga 

El veraneo de los Reyes 
SAN SEBASTIAN, 1 9 . - L a R ha doña 

Victoria, el principe de Asturias y el infínte 
D . Jaime pasearon hoy por la población. 

Se espera en breve el aviso de guerra 
«Qiraida>, en viaje de h¿trucción de guardias 
marinas. 

E el palacio de Miramar se ha celebrado 
el anunciado concierto en honor de la I n l i r t 
liabel, prolongá idose la fiesta hasta cerca de 
las nueve de la noche; asistieron el presiden
te del Congreso, las autoridades. Comisiones 
de la Diputación y del Ayuntamiento y nume 
rosas psrsonali ades. 

£1 O J i ó n donostiarra interpretó sus nujo 
res composiciones, y después ios invitados 
fueron obs qui idos con un jdelicado <!unch>. 

En el monte Igüe do se ha celebrado el fes' 
tival organizado por k Sociedad de Estudios 
vascos en honor de los asambleístas muñid 
pales; por la noch;, en el teatro Victoria Eu 
genia, se ha celebrado la función qne e 
Ayuntamiento de esta capital ha cfrecldo a 
los asambleístas. 

L A B O L S A 

D E P O L I T I C A 

V A L O R E S PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50!000 ptas. nominales 
» E d e 25.000 
» D de 12.500 
» C d e 5.000 
» B de 2.500 
» A de 500 
» G y H de 100 y 200 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

Día 18 Día 19 

4 por 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales^ 
» E d e 12.000 
. D d e 6.000 
» C d e 4.000 
» B d e 2.000 
» A de 1.000 
» G. y H. de 100 y 200. 

En diferentes series 

4 por 100 amorilzable. 

Serie E de 25.000 ptas. nomnales. 
D de 12.500 

t Cde 5.000 
. B d e 2.500 
t A de 500 

En diferentes series 

5 por 100 amorilzable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
> E d e 25.000 
> Dde 12.500 
. Cde 5.000 
. B d e 2.500 
> A de 500 

En diferentes series 

77 6S 
78 8o 
78 60' 
78 70 
78 80 
78 60 
78 00 
00 00 
C O 03 
00 00 

88 80 
88 75̂  
88 75 
88 65 
88 65; 
88 75! 
91 50 
03 00 

00 00 
00 00 
00 00, 
C O 00 
90 50 
oo oo; 

00 00 
oo no 
97 75 
97 75! 
97 
98 60 
03 00 

5 por lOOamortizable. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
E d e 25.000 
Dde 12.500 
C d e 5.000 
B d e 2.500 
A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
a l 4,75 

Serie A. 
B . 

Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100, 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Acciones del Banco de España. . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Cédulas hipotecarlas al 4 por 100 
Idem Id. al 5 por 100 
Castilla 
Hispanoamericano 
Rio de la Plata 
Español de Crédito 
Central Mejicano 
Compañía A. de Tabacos 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones).. 
Idem fd. td. Ariza (obligaciones). 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambios sobre el Extranjero. 

París á la vista, billetes , 
Londres, á la vista , . 

00 0 
00 00 
oo oo; 
97 75 
97 8( 
97 75 

00 001 
00 00 

65 50¡ 
00 00 
00 00i 
00 00 
00 00 
00 00 

524 00i 
288 0 
100 40 
106 00 
96 00 

359 oO 
299 00 
000 00 
oo; o 
314 00 
99 50 
00 03 
00 03 

77 65 
77 60 
78,65 
79 00 
78 90 
78 55 
78 50-
00 00 
03 00 
00 00 

00 0) 
83 60 
88 60 
00 00 
00 0 
00 00 
91 00 
03 00 

00 00 
00 00 
00 03 
91 00 
91 00 
00 03 

00 00 
00 00 
00 00 
97 75 
97 75 
98 C0 
00 00 

C O 00 
0 00 
00 00 
97 7] 
97 70 
97 70 

03 00 
0) 00 

75 00 
03 00 
00 00 
03 00 
UU 00 
00 00 

269 00 
00 00 

256 (X 
00 00 

59 00 
22 €0 

525 00 
288 00 
00 4T 

V0 00 
000 00 
360 00 
299 00 

00 
000 00 

4 C0 
03 O í 
45 75 
0J 00 

263 00 
00 00 

253 53 
00 

58 90 
22 15 

Ahora sí que no cabe duda. E l s e ñ e r 
cendo de Romanones ha hablado. A 
cambio de todas esas p e q u e ñ a s declara 
ciones que se le a t r i b u í a n este t iempo 
a t ráa , s e g ú n dice el interesado, sin f u n 
damento, nos d ió anoche en el Heraldo, 
por m e d i a c i ó n del Sr. Argente , unas 
declaraciones a m p l í s i m a s completamen
te a u t é n t i c a s . Las hemos l e ído con toda 
a t e n c i ó n — ¿cómo no?—para í o r m a r n e s 
idea de l cr i ter io que tiene el i lustre 
pol í t ico respecto de los problemas ac
tuales en relac ón con la g o b e r n a c i ó n 
del pa ís , que puede serle confiada, con 
responsabilidad to ta l o fragmentaria en 
cualquier momento m á s o menos re
moto. E l s e ñ o r conde de Romanones 
ha actuado asiduamente en la d i r ecc ión 
de los negocios p ú b l i c o s , s e g ú n sus 
adeptos, con innegable e insuperado 
acierto, y, como, no obstante, figorar en 
el g rupo de los po l í t i cos que, d e s p u é s 
de anunciar que se apartaban de tales 
funciones, han vuel to ai Poder, es inte
resante saber q u é es lo que se propone 
para en el caso de ser l lamado de nuevo 
a los Consejos de la Corona, 

Declaramos sinceramente q^e, des 
p u é s de bien l e ídas y meditadas las ma
nifestaciones del s e ñ o r conde, nos he
mos quedado como e s t á b a m o s en cuan
to a lo pr incipal ; es decir, respecto de 
lo que h a r í a él si fuera otra vez l lamado 
al Gobierno. 

No habla el ex presidente del Consejo 
en todo lo que expone como jefe de 
part ido, Ano m á s bien como uno de 
tantos liberales significados c o n que 
cuenta el l iberalismo e s p a ñ o l , el cual, 
sumado a los demás . . . — ¡ s i e m p r e tan 
modesto! - , se ofrece en estaio de me
recer la confianzi del p a í s y del Rey 
para la g o b e r n a c i ó n de E s p a ñ a . Esta 
pos i c ión le releva naturalmente de tra
zar programas por su cuenta. E l pro
grama deben trazarle con él los repre
sentantes de los d e m á s grupos l ibera
les, y debe ser concreto, no basado en 
idealismos sin sustancia, porque ahora 
la real idad pol í t ica tiene garrasy dientes. 

Y así discurriendo, el conversador i n 
signe del Sr. Argente no se lanza a n in 
guna expos i c ión de p r o p ó s i t o s por cuen
ta propia . Habln del problema de Ma
rruecos; del problema e c o n ó m i c o ; del 
problema social; del problema interna
cional; del problema findicalista, y de 
todos los problemas, en fin, habidos y 
por haber, y pregunta a l final de cada 
uno de los enumerados: ¿cómo vamos a 
resolver esto? ¿ q u é remedio aplicare 
mos a lo de m á s al lá? ¿ q u é tratamiento 
vamos a aplicar a este mal? ¿ c ó m o solu
cionaremos este conflicto? Y así , a cada 
respuesta que e s p e r á b a m o s de su alta 
perspicacia y admirable competencia de 
gobernante, nos endilga una pregunt i -
lla , es decir, se la suelta a los d e m á s 
prohombres del l iberal ismo, para que 
le hagan el p e q u e ñ o favor de decirle 
c ó m o y por d ó n d e es tá nada menos que 
la s a lvac ión de E s p a ñ a en estas horas 
difíciles. 

No e s t a r á d e m á s conocer c ó m o pien
san los otros primates liberales; oero 
mientras reciben el fo rmula r io del con
de y se hacen cargo de él y resuelven 
en consecuencia, la gente de buena fe 
se pregunta: 

— Y usted, ¿qué piensa usted de to
das y cada uua de esas arduas cuestio
nes? 

¡Y pensar que el s e ñ o r conde de Ro
manones c r t e r á a estas horas que ha 
salido de la a m b i g ü e d a d en que se le 
supone con esa basta serie de p regun 
tas que d i r ige a los primates del l ibera 
lismo, hur tando guapamente el cuerpo, 
y el j u i c io y la o p i n i ó n a cosas que, si 
de cierto conoce, ha debido demostrar 
lo en esta flamante ocas ión! 

Puede que nos equivoquemos, pero 
o dicho en el Heraldo de anoche por el 

s e ñ o r conde de Romanones no parece 
escrito m á s que para salir al paso de esa 
habli l la circulante de que h a b í a muchos 
liberales de que pensaban en una soln-
ción pol í t i co- l ibera l , omit iendo al t ravie
so hombre p ú b l i c o . Y o d a r é a entender 
que los liberales...—ha debido pensar — 
carecemos, no sabemos t o d a v í a a estas 
horas q u é remedio aplicar a los m á s gra
ves problemas que accionan al presente 
la vida del país . Y mientras no so de
muestre lo contrario —¡qué demonio!— 
m i postura corresponde a los que, con 
r azón o sia ella, se dicen que no e s t á n 
conmigo... que es estar contra mí . Y ha
ber q u é pasa. 

ibiloíecaspúlilícas de Madrid 
Hf- raro en fi , Invierno y primavera de 

'as Bibliotecas de MadrM, servidas por per
sonal del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos: 
Real Academia Esrafíola (Felipe IV, 2), de 

á 12 (por estísrsr verificando obra 
De la Escuela de Ingenieros de Caminos, ca

lle de Alfonso XII . rúm. 3; de 6 a 12. 
Escuda de Sodormudos y Ciegos (Caste 

llana, 163), de 14 á 20. 
Eccuela de Veterinaria (Embajadores), 70), 

de 9 á 15. 
Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 

10 a 13, y de 15 á 18 los domingos, de 10 
a 12. 

Minhterio de Hacienda (Alcalá,? y 9), de ? 
a 13 y de 15 a 17. 

Fblioteca del distrito de la Inclusa (Ronda de 
Toledo 9), de 16 á 22. 

Escuela Industrial (San Mateo 5), de 10 á 10 
y de 17 y media á 20 y media, y los dorain 
gos de 10 á 12. 

Del Jardín Botánico, plaza de Murillo; de 9 a 
12 y de las 15 a las 17. 

Museo de Ciencias Naturales (P0. de Recole
tos, 20, bajo), de8 á 13 (1), 

La Mpiaii IIB la Policía 
El mini tro de la Qob rnación dijo esta ma

drugada que se hablan dado ya las órdenes 
oportunas para cumplimentar el acuerdo de 
la J jnta Superior de Policía, destituyendo a 
17 individuos del Cuerpo. 

Añadió el Sr. Bjrgos y Miz ) que hoy fir
mará S. M . el Ríy el nombramiento de ins
pector general de Policía de Barcelona. 

—Hist j m ñaña—añadió—no ousdo decir
les el nombre; sólo puedo manif-starles que 
se trata de un f x gobernador civil que reuní 
excepcionales condiciones para el cargo, y 
que no es conservador. 

Respecto al cargo de jefe de Policía de 
aquella capital, a ú i es necesario celebrar al 
gunas "cor f arénelas, pues los cinco o seis a 
quienes se les ha ofrecido no han podido 
aceptar por unas u otras r ízanes. 

MOVIMIENTO EN LOS PUñRTOS 

EnlrRía yjülísto de narcos 
EN E L DIA DE HOY 

Tarragona 
Entrada: vapores «Maiía»y «Adolfo Dep. 

pe», de Barcelona, en tránsito. 
Salidc*. «Nímrotf», para Barcelona, con d i 

namita. 
Cádiz 

Entrad?: tDelfin», de Larache; tQómez 
Hine », de Tánger, «América», de Cardiff, 
con carbón, «León XIII», de Barcelona. 

Salida: «Cabo N:o», a Vigo; «Amali », para 
Is'a Crutinf; pailebote Inglés « Jhinomla», a 
Gibra tar; cañontro «Liarla», para el Estre* 
cho; «Sanz», a Canarias y Buenos Aires; «Az 
ptitla», a Montevideo. 

V¿go 
Entrada: vapor correo «Afonso XIII», de 

L a C o r u ñ s con carga general y pas^j»; ba
landros «Felicidad» y >DoIores», de Bañera , 
con sal; «Fianteria I», de Villagarcíf; en lastre; 
«San Antonio», de La Coruña, con carga ge 
neral; «Vencedor», de Corcub ón, con carga 
general; «Nuevo San Antonio», de San Sebas
tián, con cemento; «Marín», de Bayona, con 
carga genera'; «Nauti us», de Baeu, con enva
ses Vccíos; «V. C. P.», de Puente Cesures, 
con leña; «José Mariño», de Bonanza, con sal; 
«Tres Amigos», de Corcubió i , en lastre. 

Sal da: balandro al;rnán «Wtrt», para Dant-
zig, con carga general; pcitügueses «Boa Es
peranza», «Oporto», «Qjiocho», «Boa Sorte*, 
para Oporto», en lasire; españoles «Fiante
ria I», para Villagarcla, con madera; «Tres 
Amigo », para Vi lagarcia, en lastre; «Mark », 
para Bayona, con carga general; «Egarra», 
para Viliagarcla, en lastre; «V. C. P.», para 
Puente Cesures, con carga general; «Qarar-
do», para Muros, con carga general; «Dos Her
manas», para Vil agarcia,concemento; «Cuco», 
P'ra La Cortña, con cemento; «Nautilus», 
para Bueu, con hojalata; «M rgarita», para 
Boyona, en lastre. 

M á l a g a 
Entrada: «Nivarra», con carga general, de 

Ceuta; «Espt ña III», con carga genera', de To-
rreviejs; «Astrurto Mendi». con fruta, de A I 
meri-; «Ceci », noruego, de Almería, con fru
ta; pailebote «Qorgori > II», en lastre, d i Tc-
tuán; «Mariña », de L»p; «Bu na Guia», d 
Alhucemas, con pipe'ía vacía. 

Salid : «Alerta», a Me illa; «L-ón XIII», a 
Cádiz; «Navarra», a Cádiz; «españa 111», a L t 
Coruña, con sal; «Cabo Santa Pola», para 
AlicanU; «C?bo Rosa», a Cádiz; «Meuts», da
nés, a Cádiz; «Saramas», sueco, en lastre, a 
Bombay; h ú es «PeJro», con carga geieral, 
a Río Martin; «Paquita», para Albjñol; falu
cho «T rtsa Albada», a Meülla. 

San S e b a s t i á n 
Entrada: «Antón M^ry», de Bayona», con 

pipería vad«; «Terts n :» , de Gijón, con car
bón. 

Salid?: Ninguna. 
Pasajes 

Entrada: «Cab Triñana», de Santander,con 
carga general; «Meugí», de Burdeos; «Car
men Dásele», de Gijón, con carbón; «Cabo 
Sacratilf», de Baenos A-re*, con trigo; «Jo-
seph Antory», de Bayonn; «Sixto Cámara», 
de Avi'és, y «Csb^ Rocha», de Bilbao, con 
carga general. 

Valencia 
Entrada: «B adia», de Bi bio , en lastra «At

lántico», de A icai te, con carga genera!; «Jal-
rae II», de Palma; «Jorgejuar», de Barcelona; 
«Sea Qiori», de Tarragona, con carga gene
ral; «B ucelona», de PasajiS, con carga gene-
ra;;«\eleros «Genovev.», de Tarragona, en 
lastre; «San Rif . t l» , de Sar.tt Pula, con mi
neral; «Rápido», de Celte, con pipería vacia 
«J ven Teresa», de Ibiz^, con almendra. 

Salida: «Cab3 Toriñana»,a Barcelona, con 
carga genera1; «Itálica», a Barcelona, con car* 
ga general; «Barcelona», a la Habana; veleros 

«Joven Oriente», a Orán; «Bstls», a Cett» 
con arroz; «Joven Teresa», a Iblza, en lastre' 
«Pepita», a Cette, con vino; «Francisca» l 
Málaga, en lastre. 

Car«agella 
Entrada: velero «Carmen Carcer», de All. 

cante, en lastr ; «Pepito Honorio», de Aguj! 
las, con cebada; «Virgen del Carmen», fj¿ 
Mazarrón, con mineral; «Carraencita Fárr'er» 
de Aguilas, en lastre; «Gorgonio IV», de All'. 
cante, en lastre; vapor «B anafé», de Málaga 
con carga general. 

Salida: velero «Tres Amigos», para Orán-
«Leoncr García», a Mazarrón, en lastre; «San 
Jaan», a Ibiza, con salvado; «Santa Ana», para 
Alicante, con abonos. 

Alicante 
Entrada: «"Vicenta La Rada», de Málah?; 

vapor «Vellver», procedente de Orán, ea' 
lastre. 

Salida: «Bdlvar», a Orán, en lastre; veleros 
«Miguel Ortrga», a Barcelona, con carbón; 
italiano «Giuseppe V», a Cette, con vinos-
«R yo», a Sevilla; «Maruja», a Sevilla, con 
carga general. 

Almería 
Entrada: veleros «Rápido», de Seviih, con 

harina; «Cfrmiña», de Vigo, con madera; «Fe», 
de Barcelona, con carga general; «Piedad», 
de arribada, de Málaga para Valencia; «Cata
lina», de Baenos Aires; Ingeses «Steres 
Coats», de Valencia, y «Tolly Oeorge», de 
Cartagena. 

Sa lda: «Catalina», a Barcelona; «Astondo 
Mendi», a Málaga y Liverpeol; noruego «SI* 
cilla», a Málaga y CristianÍ3; estos dos últi
mos con uva. 

Reina viento duro de Poniente. 
Huelva 

Entrada: sueco «Medem», de Qottembur-
go; «Cabo San Sebastián», de Sevilla. 

Salida: danés »Li leberg», de F/ederetzia, y 
holandés «Dido», a Oporto, en lastre. 

Aguilas 
Entrada: «Genoveva», «Gorgonio núme

ro 6», de Valencia, con arroz. 
Salida: «Cabo Qjejo», con carga general, 

a Bilbao; «Vicente Ramón», a Montón ; vapor 
noruego «Riv.arden», a Valencia, en lastre. 

El indulto en la Marina 
Reglas para su ap l i cac ión . 

Para cumpl mentar en Marina le dispuesto 
en el Real decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros del día 12, el Diario Oficial 
del Ministerio de Marina publica las slguien. 
tes reglas: 

1. a El almirante jefe de la jurisdicción de 
Marina en la corte y comandantes generales 
le los apostaderos y escuadra, de acuerdo 

con sus auditores y con audiencia del minis
terio fiscal, harán aplicación de los beneficios 
que se otorgan por el citado Real decreto. 
Será competente la autoridad en cuya juris
dicción se hubiera resuelto el procedimiento 
o en el que estuviera tramitándose. 

El Consejo Supremo de Guerra y Marina 
aplicará únicamente el R;al decreto en los 
asuntos en que haya intervenido en úiica 
instancia. 

2. a En la jarUdicción de Marina sa apli
carán los beneficios concedidos en los artícu
los 1 al 10 del R>al decreto, tanto por lo que 
respecta a las penas comunes como a las mi
litares, impuestas unas y otras por dicha 
jurisdicción, en el concepto de que se aplica
rá el indulto de la cuarta parte de i a condena 
impuesta a los sentenciados a reclusión mili* 
tar, presidio y prisión militar mayor, y de la 
mitad a los condenados a prisión y prisión 
militar menor. 

Se indultará totalmente a los sentenciados 
a las penas de arresto, arresto militar, suspen' 
slón de empleo o grado, privación de mando, 
s;rvicio disciplinario y recargo en el serví* 
cío. 

Q 'fdarán totalmente extinguidas las corree* 
clores impuestas en vía gubernativa o disci" 
plinaria, aplicándose la gracia por el jrfe que 
hubiere impuesto el castigo o la autoridad ¡u* 
risdiccional encargada de su ejecución. 

3a Para la aplicación del articulo octavo, 
las penas p: rpetuss, así de una clase como de 
otra, deben estimarse de treinta años de du* 
ració1, de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 29 y 39 de los códigos penales, 
ordinario y de la Marina de guerra. 

Los delitos de agresión a la fuerza armada 
exceptuados de la gracia d¿ indulto en el ar* 
ticulo 3.° del Real decreto, eu armonía con lo 
dispuesto en el artículo 6.° del mismo, son loí 
comprendidos en los artículos 276 y 277 del 
Código penal de la Marina de guerra. 

4. a Lostf .ctosde las penas o correcclo* 
nes no será i materia de indulto una vez ex* 
tinguidas las principales de que se deriven. 

5. a Los individuos a quienes alcance el 
indulto total, y se encuentren en servicio dis' 
clplinario^continuarán en el mismo hasta cum' 
plir el tiempo de servicio que los correspon
da como los demás castigados de su reem 
plazo y situación. 

Los individuos y clases de tropa que no 
hayan pasado la revista anual deberán cura' 
plir con este requisito en el plazo de dos me
ses, y de no hacerlo así, quedará sin efecto 
el indulto que se les concede en el li'.tim? 
párrafo de la regla segunda. 

6. a Los beneficios que concede el Real 
decreto no sen incompatit lea con .ei abeno 
de tiempo que por prisión ¡preventiva cerres^ 
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ponda a los interesados por virtud de lo dis
puesto en la ley de 17 de Enero de 1901. 

7. a Para obtener los beneficios a que se 
refiere esta Real orden son circunstancias in-
difpensablcs: 

a) Que se h¿ya dictado sentencia firme. 
b) Que los reos estén cumpliendo conde

na o a disposición del Tribunal sentenciador, 
habiendo observado buena conducta desde la 
fecha de la sentencia. Bastará que se presen
ten ante cualquier autoridad, incluso las con
sulares, para que se considere están a dispo
sición del Tribunal sentenciador. 

c) Que no sean reincidentes o condena
dos dos o más veces por delito distinto, sal
vo que la reincidencia o reiteración proven 
gan de hechos realizados cuando menos diez 
años antes que el delito a que se aplica el in
dulto. 

Pira los efectos de estas circunstancias, la 
segunda deserción no será considerada como 
reincidente en este delito. 

d) A los fines de esta regla se tendrá por 
firme toda sentencia o resolución de las auto, 
ridades jurisdiccionales de Marina dictada 
hasta la fecha del Rea! decreto, aunque por 
ministerio de la ley o por otro concepto haya 
de consultarse con el Consejo Supremo de 
Querrá y Mariua. También se considerarán 
firmes las sentencias dictadas por los conse
jos de guerra, aun cuando a la expresada fe
cha no hayan sido resueltas por la autoridad 
jurisdiccional. 

8. a Quedarán sin efecto las gracias conce 
didas por el citado Real decreto si los Indul
tados reincidiesen antes de diez rños desde 
que la pena se les aplicó. 

9. a En las causas en tramitación a la fecha 
del Real decreto a que se refiere el párrafo 
primero del articulo 13 del mismo, y a sus 
efectos, las autoridades jurisdiccionales de 
Marina remitirán a este Ministerio, con la ma* 
yor urgencia y así que recaiga sen tercia con* 
denatoria, testimonio de la sentencia, aconr 
peñada de oficio e informe correspondiente. 

10. A las clases e individuos de marinería 
y tropa condenados hasta la fecha del Real 
decreto por haber contraído matrimonio con 
infracción de las disposiciones reglamentarias 
les será aplicado el indulto por las eutorida* 
des jurisdiccionales. 

11. A los prófugos de marinería y deser
tores a quienes comprendan los beneficios 
dt l artículo 12 del Real decreto se les aplica* 
rá también de oficio el indulto, si están pre 
sentes o se presentan a las autoridades de 
Marina. Los que residan en el Extranjero o 
estén declarados rebeldes deberán solicitarlo 
en el plazo de seis meses si residen en Euro* 
pa, y de un año en otros puntos, a contar des* 
de la publicación del Rea! decreto, quedando 
sin curso las iatancias que se presenten fuera 
de este plazo. 

12. Los deserteres y prófugos indultados 
deberán presentarse en el plazo improrroga, 
ble de seis meses si residen en Europa, o de 
un año si fuera de ella, para cumplir sus de* 
beres mi itares, salvo los de reemplazos ante* 
rieres al de 1912 si pertenecen al Ejército, y 
al de 1915 los de Marina que se rediman a 
metáüco, en d plrzo de un mes, a contar de 
la fecha de la nct ficación del indulto. 

13. Las sitoiidades jurisdiccicnales se 
entenderán con los cónsules de España en el 

Extranjero para todas las incidencias a que dé 
lugar la aplicación del indulto. 

14. Las resoluciones que dicten las auto* 
ridades jurisdiccionales con motivo de la 
aplicación de este indulto serán ñrmes, sin 
que contra ellas se pueda interponer recurso 
alguno, sin perjuicio de la facultad del Qo* 
blerno para proponer a Su Majestad el indul* 
to en casos muy especiales. 

15. Las autoridades mencionadas en la 
regla segunda remitirán a este Ministerio en 
los diez primeros días de cada mes, relacio
nes nominales de los individuos a quienes se 
hubiera aplicado el indulto, expresando el 
tiempo de condena cumplido y el que le resta 
por cumplir después de hecha la rebaja. 

16. Los jefes de los establecimientos pe
nales o los de Cuerpo y comandantes de bu
ques en que se encuentren los interesados re* 
mitirán con la mayor urgencia a las respecti
vas autoridades jurisdiccionales las hojas bis* 
tóricopenaies, las del servicio o lasfíliacio 
nes de todos aquellos individuos a quienes 
pueda alcanzar el veneficio de que se trata, 
emitiendo los informes de conducta que se 
les reclame con la mayor escrupulosidad y 
exactitud. 

17. Cualquiera que sea la fecha en que se 
haga aplicación de los beneficios que otorga 
el Real decreto, surtirá todos los efectos des* 
de la fecha en que fué publicado. 

Notas políticas 
D E L A PRESIDENCIA 

El presiiente del Consejo, antes de ir a Pa
lacio, celebró una conferenciacon el presiden
te de la Audiencia de Valencia. 

El subsecretario confirmó que esta tarde se 
celebraba la conferencia del presidente con 
los ministros de Estado y Querrá, para tratar 
de Marruecos, y que habí» firmado la permu" 
ta de unos gobernadores. 

D E GOBERNACION 
El subsecretario dijo a los periodistas que 

a las diez de la mañana el ministro había ce
lebrado una conferencia con el gobernador de 
Barcelona, y que éste se mostró muy satisfe . 
cho del estado de las cuestiones en aquella 
población. 

El vapor 
• A L F O N S O XIII» 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingen
cias, de Bilbao el día 14 del corriente, el 16 
de Santander, el 17 de Qijón, el 18 de La Co» 
ruña y el 19 de Vigo, en expedición extraordi 
naria, para la Habana y Nueva York, admi
tiendo pasajes y carga. 

El vapor 
« L E O N XIII» 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingen* 
cías, de Barcelona, el día 15 del corriente de 
Valencia, el 16. de MálPga y el 18 y de rCá* 
diz, el 20, en expedición comercial para Nue 
va York, admitiendo pasaje de todas clases, y 
carga. 

El vapor 
«ALICANTE» 

de esta Compañía hará una expedición a Fili
pinas, saliendo, salvo contingencias, el día 4 
del próximo mes de Octubre de Cádiz y el 9 
de Barcelona, haciendo las escatas de Port-
Said, Suez, Colombo Singrpoore y Manila. 

Consejo en Palacio 
A la una y cuarto de la urde salieron de 

Palacio los ministros, que habían estado re* 
unidos en Consejo desde las once, bajo la 
presidencia de S. M . el Rey. 

Quedaron en la Cámara regia el presidente 
del Consejo y los ministros de Estado y de la 
Querrá. 

Dicha reunión, posterior ai Consejo, tenia 
indudable relación con asuntos referentes a 
Marruecos. 

Los ministros cruzaron algunas palabras 
con los periodistas en la puerta de Palacio, 
antes de tomar los automóviles. 

El ministro de Oracia y Justicia manifestó 
que la larga duración del Consejo de minis* 
tros había sido debida a que S. M. el R^y 
firmó gran cantidad de decretos de todos los 
departamentos ministeriales. 

Entre la firma de Gobernación, según con* 
firmó el Sr. Burgos, se halla la separación del 
Cuerpo de Policía de varios funcionarios de 
distintas categorías. 

También firmó el Rey el nombramiento de 
inspector general de Policía de Barcelona a 
favor del señor conde de San Martín de Qui-
roga, que ha sido gobernador civil de varias 
provincias. 

La firma de Gobernación es muy amplia, y 
el ministro prometió facilitarla esta tarde en 
su departamento. 

Figuran en ella varios decretos referentes a 
Sanidad. 

Manifestaron los ministros que el presiden 
te había dado cuenta detallada al Soberano 
de la situac ón interior y ext rior. 

Notas de Guerra 

M 
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L a obra mejor ilustrada del m u n d ó 

Primer premio (Gran prix) en todas las Ex" 
posiciones a que ha sido presentada. 

Detalle significativo: 
Los grabados intercalados en el texto, los 

equivalentes a las numerssas láminas en ne
gro y en colore?, y los mapas y planos com
prendidos en los tomos publicados, constitu
yen una ilustración no igualada por ninguna 
de las más afamados Enciclopedias. 

Esta obra se adquiere a precios verdadera
mente módicos y con toda clase de facilida
des. 

Editores: Hijos de J. ESPASA, calle de las 
Cortes, 579 y 581, teléfono A. 1.053, aparta 
do 552, Barcelona. 

Se suscribe en las principales librerías y 
centros de suscripción de España y Amé 
rica. 

Destinos. 
Mañana se publicara propuesta de destines 

de oficiales de Sanidad Milttar. 
Se nombra secretario permanente de causas 

de la primera región al capitán de Caballería 
D. Joaquín Martínez. 

Se autoriza cambien entre sí de destinos los 
alféreces de Infantería D, Enrique Arias y don 
Eusebio Rodiíguez 

Pasa a reemplazo por enfermo el veterina* 
rio primero D. Antonio Eage, y se concede 
la vuelta a activo al del mismo empleo don 
Manuel Viana. 

Profesorado. 
Se nombra profesor de la Academia de 

Infantería al capitán D. Juan Plaza Ortiz. 

LA CATASTROFE DE AYER 

hsta mañana se verificó la conducción de 
los cadáveres de los aviadores capitanes Ro* 
cha y Navarro, muertos ayer en el Aerodro* 
mo de Gttcfe. 

A las oiez y media se dijo una misa, a la 
que asistieron muchos compañeros del serví' 
cío de Aviación, y a las once se verificó el 
entierro, que constituyó una sentida manifes* 
taclón de due'o. 

Los féretros, envueltos en banderas ,con 
crespones, fueron steados a hembros por cfr 
cíales aviadores. Asistió el clero parroquial 
con cruz alzada, y en los coches fueron depo' 
sitadas coronas, dedicadas por las familias de 
jOs muertos, por sus compañeros, y por el 
Aereo Club. 

Presidieron el duelo los generales Weyler, 
Aguilera, Romero Biencinto, el coronel Ro
cha, padre de una de las victimas; el coronel 
Querol, que llevaba la representación del 
Rey; el comandarte Vera, ayudante del minis
tro de la Guerra, y el teniente coronel de Ar
tillería Sr. Coello, jefe accidental de la sec
ción de Aviación. 

Asiít eron además los generales jimeno, 
conde de Beliveder, muchos jefes y tficiales 
de Ingenieros aviadores y nutridas Comisio* 
nes de los Cuerpos de la pUza, presididas 
por el ccronel Musiera. 

Una compañía del servicio de aviación rin
dió honores a los cadáveres, que fueron en* 
terrados en el cemerttrio de Carabanchci 
Alto, en lugar próximo a las tumbas de otros 
aviadores. 

- bOS MUSEOS -
Lugares en que están establecidos y horas en que 

pueden visitarse los principales Museos 
de eáta corte. 

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle de 
Atocha, números 106 y 108; de las catorce á las 
diez y seis. 

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, núme
ro 13; de diez á diez y seis. 

De Arti l lei la, calle de Méndez Núñez; de ocho y 
media á doce y media. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Castellana 
nú m. 70; de nueve a doce y de las quince a las diez 
y siete. 

ESPECTACULOS 
P A R A M A Ñ A N A 

CENTRO. — (Compañía Xirgu Borrán.)— 
A las diez y cuaito, Esdavitud. 

A las seis y cuarto, La loca de la casa. 

COMICO.—(Compañía Alcoriza,)—A las 
cuatro y media La princesita de las trenzas de 
oro (cuatro actos). 

A las seis y rnedia, Los h'Jos del circo 
y Célebres aventuras de dos pilletes norte* 
americanos. 

A las 10 y 1¡2.—Las m'smas. 

Z ARZUELA.— A las diez y media, La reina 
mora y La canción del olvido. 

A las seis y cuarto, La reina mora y La can' 
ción del olvido. 

A Iss cuatro, Noche de Reyes y La canción 
del olvido. 

APOLO—A las cuatro. El capricho de una 
reina.—Alas seisy las once La flor del barrio. 

NOVEDADES.— A las seis y cuarto. Mú
sica, Luz y Alegría.—A las siete y media, La 
chicharra. 

Alas nueve y cuarto. Primer amor.—A las 
diez y tres cuartos. (doble). El huertecillo. 
A las doce. La pitusiila. 

COMEDIA.—Compañía cómico dramática 
A las diez y media. Faustina. 

A las seis, La casa de la Trova. 

REINA VICTORIA.—A las diez y medía. 
especial. Las Verónicas. 

A las cinco y tres cuartos, Las Verónicas. 

GRAN TEATRO (Compañía Rodrigo.)—A 
las seis y media, Tortosa y Soler. 

A las duz y media. Amor a oscuras y Un 
drama de Calderón. 

Butaca, 1.50, general, 0,60, 

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía có* 
mico-dramática.—A las seis y media La loca 
de la casa. 

A las diez y media, Pastoj y Borrego. 

ROMEA.—cVarietés» y cinematógrafo. Sec* 
clones a las siete de la tarde y diez y media 
de la noche.—Lunes y sábados, aristocráticos 

Gr-ín éx'to de Carmen Flores. 
TRIANON PALACE.—Secciones a Ins sers 

y meóla y diez y media. Cinematógrafo y va
rietés.—Butaca, una peseta. (Las varietés em
pezarán a hs siete y cuar'o y once y media.) 

_ PRINCIPE ALFONSO v ^ INENA ESPA* 
ÑA. (Empresa S gana).—Program» de estre* 
nos de cinematógrefo.—Programa grandioso. 

EL PARAISO.—Circo de verano.—A las 
stls y tr«s cuartos, gran éxito de M. Carné, 
Los Valen, Tulia de Monterry y Mary Gue* 
rrita.—Sillas sin numerar, 1 peseta; entrada 
50 céntimo?. 

ROYALTY y MADRID CiNEMA (Malasa* 
ña, 6).—Grandes éxitos. 

CIRCO DE PRiCE (Catedral de las Varié* 
dades).—A las diez y cuaito, grandioso éxito 
de Ctreunghet, Los Gustinos, Pippo y Seif* 
fert, Mohamed Labas, Hermanos Palacios, 
Nerina y las Hermanas Zegrí.—Butaca, 1,50; 
genera!, 0.60. 

TEATRO CINE GRAN VIA.—Continúa de 
cinco a una y media. 

SALON DORE.—«La bala de bronce» (prl. 
mera jornada). Todo a 50 céntimos. «Su pri, 
mer paso en f *lso y otras. 

MUbíC HALL PALACE HOTEL.—Seis y 
media y diez y media. Varietés.—Toman par 
te 15 bellísimas artista!». 

Imprenta A R T E S GRÁFICAS 
Meléndez Valdés. 23. 

S e r T r i c i o s e l e l a -
L I N E A D E BUENOS A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E NEW-YORK, C U B A , MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz , para New-York , Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E CUBA-MEJICO 

Saliendo de Bi lbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
r u ñ a , para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana oara C o r u ñ a Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Co lón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de i da . 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
C o r u ñ a , Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bi lbao 
Canarias, Lisboa, Vigo , C o r u ñ a , Gijón, Santos, Rio Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la C o m p a ñ í a Tras 
a t l án t i ca tiene establecidos los especiales de los puertos 
del M e d i t e r r á n e o á New-York , puertos c a n t á b r i c o s á New 
Y o r k y la L í n e a de Barcelona á Fi l ipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se a n u n c i a r á n oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s fo 
vorables y pasajeros, á quienes la C o m p a ñ í a da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores t ienen te legraf ía 
sni hilos. 

T a m b i é n se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del m u n d o , servidos por linees regulaos 

Las fechas de salida se a n u n c i a r á n con la debida o po 
tunidad. 

V I O K E R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Vic tor ia Street, S. W,—Cons

tructores de buques de todas clases tanto do guerra como 
mercantes, m á q u i n a s marina?, blindajes, a r t i l le r ía de todos 
calibres para Ejérc i to y la Marina, c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o 
de los sistemas Vickers , Maxim, etc.; ametralladoras y mu
n i c i o n e s . — F á b r i c a s que posee esta Compañ ía : Astilleros 
de Barrow in Fumes (antes Naval c o n s t r u c c i ó n and A r -
maments C.0 Ctd. at As r row in-Furnes); fábrica de aceros, 
c a ñ o n e s y blindaje de Scheffield (River Bon W o r k - ) ; fá
brica de c a ñ o n e s de fuego r á u i d o , ametralladoras y muni
ciones de E r i t h y Crayford; fábrica de c a ñ o n e s de fuego 
r á p i d o y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placenoia de las Armas C.0 Lt<J. P l acenc i a -Gu ipúz -
coa -España , f áb r i ca de cartuchos metá l icos de Barrainghan, 
fábr ica de c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o y ametralladoras de 
Stockolm (Suecia); laboratorio de c a r t u c h e r í a de guerra, 

fábr ica en Nor th Knot , para proyectiles; p o l í g o n o s de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Asti l leros de d i Furness: «San P a u l o » , buque de 
combate de pr imera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno b r a s i l e ñ o ; «Almi ran t e G T B U » y 
«Coronel Rolognosí» , cruceros t ipo «Scout» , clase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Bur ik» , crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Kator i» , buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 1G.000 
caballos, para el Gobierno j a p o n é s ; «Mikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno j a p o n é s ; «L ibe r t ad» , buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi 
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
nombre se llama «Tr iumph» . Por el Gobierno inglés : «Na-

taU, crucero de pr imera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senflnel» y « S k i n u s c h e r » , crucero t ipo 
«Scout*, clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion >, buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de pr imera clase d é 
14.-100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» , buque de 
combate de primera clase de 12 950 toneladas y 13 000 ca
ballos; «Hogue» , crucero de pr imera clase ú e 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: « P o r w e r ful», crucero protegido 
de pr imera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Aaaphitri te)), crucero protegido de pr imera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques morcantes construidos 
en dichos astilleros: « E m p r e s s of Ind ia» « E m p r e s a o í 
China» y « E m p r e s s of J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. A d e m á s , desde el a ñ o 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 
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L L O Y D D E E S P A Ñ A 
Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes v de Valores 

M i l l-OOO.OOO pts. 

Director Gerente: 
Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 

todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar ofrece, 
entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 
FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro maríti

mo y de transporte en general, por importante que sea la cantidad 
de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
VVY averías. 

' Prim, 5, Madrid 

Don Alberto Marsden 
L O S S U S C R I P T O 1 2 E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por la 
Sociedad y EN LA PROPORCION Q U E FIJE E L INTERESADO. 
LIQUIDACION MENSUAL D E LOS BENEFICIOS que correspon
dan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración de 
la Sociedad. 

Todo SIN D E S E M B O L S O D E CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficina?, Prim, 5, Madrid. 

I B A K R A Y C O M P A Ñ I A 

' • • • • • • • • • • • • • • • • • • < 
VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

•Ofí M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 

SEGUROS MARITIMOS 

A Regionalista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: Efe. 2 000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Capital realizaa1o: Eec. 250.000. 
Pesetas, 1.200.000. Capital: [2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 

Plaza de la Independencia, 9.-MADRID Teléfono S-l.676 
APARTADO 835 

D i r e c c i ó n t e ' ^ c r á f i c a 
y telefónica: SEGURGSTEROL 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebas t i án , 1.583; Cabo de la 
Nao, l 558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San M a i t i n , 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo ?an Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cnbo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palo?, 1.697; Cabo Ti a l i g a r , 1.518; Cabo 
Ortega!, 1.453; Cabo Creu?, 1.421; Cabo Prior, 1.020; Cabo Si l le i ro , 1.026; 
I tá l ica , 1.070; La Cartuja. 808; Trianq, 748; Vizcaya, 831; Iba i zába l , 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios estab'ecidos por esta Compañía en la costa de E s p a ñ a . 
Bi lbao para Marsella y pueitos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Má l sga , 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días. 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s de l a D i r e c c i ó n 

y D , J o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . 

> • • • • • • • • • • • • • • 
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I Z A B A L A Y A R A N A 
Depósito de carbones para consumo de 

I buques, Carbones, Consignaciones, etcétera. 

| D i recc ión telegráfica: / IRABAbA | 

: : L a m e j o r m á q u i n a p a r a e s c r i b i r : 

Usadpara escribir 
hmpio 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta. 

Comparad la 
escritura 

de la máquina 

Y O S T 
con todas las demás 

Casa central: Barquillo, núm. 4.-MADRID 

' I n s a í d o - S a n G i o r g i o 
S O C I E D A D A N O N I M A 

Capital: biras 22.000.000 
{Domicilio social: T0RIN0, Vía Cuneo, VS.-Astilleros en SPEZIA (Muggi 

Talleres mecánicos y fundición: T0R1N0, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A L I D A D E N L A CONSTRUCCIÓN D E 

l ! y Diotoia mm de ( 

no)j 

cerno los que surte a las Armadas 
B r a s i l e ñ a , B r i t á n i c a , D a n é s , E s p a ñ o l a , I t a l i a n a , R u s a , 

N o r t e a m e r i c a n a , P o r t u g u e s a y S u e c a . 

(Construcción de buques de guerra y mercantes' 
A'isíamíento y repgración de buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para buques de guerra y mercar tes. 
A S T I L L E R O S 

•Correspondencia: S p e c i a (Italia). 
¡Telegrama: /s u s í o s c a f i - P e r t u s o l a . 
Teléfono: 228-275-^ pezia . 

T a l l e r e s m e c á n eos v f u n d i c i ó n 
Telegramas: ¡V lecanurf lo s -Tor ino . 
Teléfono: 247-2498-6501-Tor ino . 

C ó d i g o s : A B D (5th. Edic.) Liebers-Vestern Union. 

m 
m 

V I A J E S 
ITINERARiOS 

C O Í Y Í B I N A D O S 

con 

NORTE, CENTRO 
y 

Sud América. 

NAVIGAZIOISE GENERALE ITALIANA 
(Socleta Riunlte Fiorlo, Rubattino e Lloyd Italiano) 

B a r c e l o n a t S r e s . P a r é s y C " , R a m b l a d e ^ a n t a M o n i c a , 18. 
Madridt D o n P e d r o R a m o g n i n o , C a l l e de A l c a l á , n ú m . 47. 

H i j o s d e ú . B A R R E R A S 
INGENIEROS.-VIGO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores1 

y lanchas para la pesca. 
fías de 101 vspoifs. wMs de eslo [aio. mMU mi im, PiM Hm y if ita 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a d e f u n d i c i ó n c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s de buques . 
S E E N V I A N P R E - U P U E V T O S , P L A N O Y E S P E C I F I C A C I O N E S A L S O L I C I T A R L O S 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
D E 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 

SERVICIO AL BRAS L Y RIO DE LA PLATA i 
por loa nuevos y r á p i d o s TaporeM 

INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.5 0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ¡da y al regreso. 

Salidaa de Darcelona cada veinte d ías . 

SERVICIO QUINGENAb 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, Nev/ Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. PINILLOS de 4.500 toneladas-
CONDE WIFREDO - de 5.0'X) 

""MARTIN SAENZ de 5.500 
PIO IX de 6.000 
CATALINA de 8.000 
BALMES de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus ronsign t rio?.—En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y A'sina.—En Valencia, Sres. R- quena e H jo?.—En 

M á l c g a , Sra. V u Ja d- Lóp^z Oriiz —En Cádiz, Oefente de la Compañía San Agustín 

MANUFACTURA MECANICA El BAR RES A 
Tscopetas finas de caza 

y t ro pichón. 

VlMVTA: 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

% £ ¿ ? Eibar (Guipúzcoa) 
Premio Honor en la Exposición de Buenos Aires. 

Azopardo y C.a 
=== C Á D I Z = 

CONSIGNA CÍO N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

The International Paint & Compositions 0.°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

^a.tem.te Intem.a,ciorn.a.l. 
Eá la c o m p o s i c i ó n m á s antimoluscosa que ex i s t e .—Es tá usada por once Gobiernos 

y m á s de seiscientas Empresas m a r í t i m a s y Casas navieras, 

fabricarjfes de ios esmaltes y corjocidas pir¡furas preparadas "JCagolitje" Marca registrada. Marca registrada. 

P A T E N T E S AL C O B R E PARA FONDOS 
De buques de madera, patente NATlONALi patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival limpia metales ALADDIN 

Casfl principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E . C, 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardlff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

A g e n c i a s y d e p ó s i t o s , e n t o d o s l o s p u e r t o s d o n d e h a y dique 


